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IN TR O D U C C IO N .—  1 ) — Este Proyecto está elaborado 
a base de las experiencias e investigaciones que han sido rea­
lizadas por el I. E. A. G. en las tres regiones geográficas del 
país, durante los cinco años de sus labores c ientíf icas en el 
campo de la Antropología  Social.

Investigaciones de 22  comunidades campesinas repre­
sentativas, en la integración dem ográfica  nacional, aparte 
de varios otros estudios, capaces de servir como elementos de 
juicio, para proyectar un ensayo o muestra de carácter in te­
gral en lo relativo.

Para nadie es desconocido, que el problema del campe­
sinado, observado en con jun to  es sumamente complejo, ya 
que en el mismo se contemplan todas las cuestiones sociales 
y económicas que la afectan.

Una mirada a la d is tr ibución de la población ecuatoria ­
na, a su composición e integración, constitu ir ía  visión a lo 
expresado. El campesinado del Ecuador fo rm ado especial­
mente de los grupos indígenas, m ontuvio  y negro en p ro fun ­
da heterogeneidad cu ltu ra l,  de niveles económicos diversos, 
entremezclada con grupos marginales de ancestro histórico 
diverso, con dialectos de raíces numerosas; conform an el 
contenido de la población rural del país. Por otro lado la m a­
yor parte de indios, montuvios y negros, enfrenta una s itua­
ción de extremada pobreza, en contraposición de la riqueza
de la tierra que se encuentra en manos de una minoría abso­
luta.

Todas estas razones, han determ inado el reducidísimo 
índice de asimilación y el encasillam iento por así decirlo, de 
la cultura blanca en los conglomerados urbanos. Hemos m ar­
chado sin investigaciones previas, explorativas en los cam ­
pos de la Antropología y la Estadística, es por ello que mu-
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chos de los planes adoptados, en todos los órdenes de los cam­
pos sociales, han llevado de antem ano el sello del fracaso.

Con los estudios que se han rea lizado y las posibilida­
des de éxito, en cuanto a los antecedentes expuestos, consi­
deramos al presente Proyecto, que será en todo caso U n  e n s a ­
yo o m u e s t r a ,  el que contaría con apéndices de orden especí­
fico, a considerarse posteriormente, y una vez determinadas 
las Entidades y áreas, donde vaya a aplicarse.

2 ) . — N o m i n a c i ó n  de i  P la n .—  Le denominaremos Plan  
M u e s t r a  de  R e h a b i l i t a c ió n  C a m p e s i n a .  Constituye un mode­
lo y un ensayo; un modelo de lo que puede hacer la coordina­
ción y cooperación de programas; un ensayo que podría lle­
gar con experiencias obtenidas a generalizaciones en el fu ­
turo.

3 ) . — Las M u e s t r a s  o Ensayos.— Estos núcleos experi­
mentales, en número de tres, se determ inará , una a cada re­
g ión: Sierra, L itora l y Oriente. De ser posible, se f i ja rá  pre­
ferentemente el área donde se inc luyan comunidades ya es­
tudiadas.

4 ) . — F in a l id a d e s  q u e  se p e r s ig u e n .— Partimos de una 
deducción, obtenida de los estudios verif icados: El P ro b le m a  
C a m p e s in o ,  c o n s t i tu y e  p r o b le m a  in t e g r a l .

Las f ina lidades de nuestro plan serían las siguientes:
a) .— Enfoque en una Entidad representativa y de po­

blación campesina en coordinación y cooperación de Institu ­
ciones gubernamentales y privadas con el patrocinam iento 
del Ins titu to  Nacional de Prev is ión)— Departamento Médi- 
oc del Seguro Social—  de ayuda integra l, ayuda la que se 
deberá tom ar en sentido normal y capaz de poder pau la t ina ­
mente extender al resto de las áreas;

b ) — Constitu iría  un común denom inador que abriría 
posibilidades a nuevos ensayos, realizaciones y entrenamien­
tos, capaz de servir de base de solución para fu turos proble­
mas que presenten las diferentes comunidades;

c ) .— Inc lu irá  investigaciones estadísticas a efecto de 
obtener datos concretos sobre la población activa rural de-

• r  f  0 \  * rpendiente y autónoma; composición e integración tam il ia r, 
unidades económicas (salarios, sueldos y estipendios, etc.),

d ) .— Se estudiará el proceso evolutivo de transform a­
ción socio-económico, producido por efecto de aplicación o 
impacto de la técnica moderna.



5 )  La Centralización de Actividades.—  La cen tra li­
zación de labores se contempla en este Proyecto a f in  de que 
la obra vaya perfectamente sincronizada en todo su desarro­
llo, desde la primera a la ú lt im a  etapa, por otra parte, y a f in  
de que la coordinación se realice en form a efectiva y a rm ó­
l a — Esta o fic ina , con Jefe de Proyecto, será responsable de 
la ejecución del Programa.

6 ) .— Jefatura del Programa.—  Ante  la comple jidad de 
los problemas a tratarse porque m últip les han sido las cues­
tiones que en los campos de la Sociología y la Economía han 
tenido que ser investigados, hemos creído del caso previa­
mente, t ra ta r  de un Organismo, que a la vez de d irec tr iz  de 
la m últip le  labor, sea también coordinador de la misma.

Para los efectos de este Programa, opinamos, que será 
el Departamento Médico del Seguro, con una Sección de 
Campesinado, la encargada de poder llevar adelante la rea­
lización. Esta Sección contaría con un Jefe del Proyecto, res­
ponsable de su ejecución y aplicación.

7 ) .— El Instituto de Antropología.— El contar con un 
personal adiestrado, con sufic iente experiencia, am or a la 
obra y responsabilidad, capacitaría  a la Instituc ión a d ir ig ir  
el Programa o en su caso cooperará con él. En lo primero, la 
Oficina Central con sus archivos y personal, sustitu iría  a la 
Sección, sin mayor costo al patroc inador del Programa.

8 ) .— Preparación del personal.— M uchas aspiraciones 
han ido al fracaso, por no poner la atención debida a este 
aspecto, que lo consideramos fundam enta l para el Programa. 
Preparación del personal implica unidad de labores, unidad 
de obra, garantía de efic iencia y seguridad en los fines.

Hombres para estos servicios serán capaces y prepara­
dos; listos al sacrif ic io  y preparados para hacer realidad las 
aspiraciones de las comunidades.

Para el cum plim iento  del plan, se requeriría como ele­
mento básico tres individuos que les hemos llamado "Adm i­
nistradores Rurales" (de la com unidad;) de a lguna cu ltura
y especialmente preparados para el enfocamiento de este 
problema.

Este personal, podría dividirse en tres clases:
a ) — De Participación Directa.— Es el residente y el m i­

sional. Entre los primeros y por cada unidad de muestra se 
citan: Jefe del Proyecto (Para las tres muestras).
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A dm in is trado r Rural ( 1 ) .
Comité e jecutivo de la viv ienda rural (Parroquia l)
Comité de adelanto escolar.
Personal de Escuela Experimental Práctica,
Agrónom o y Ayudante.
Veterinario , Farmaceuta (p rác t ico ) ,
A u x i l ia r .
Agentes sanitarios.
Dos visitadores sociales.
Dos agentes de seguridad social.
Un médico residente.
Una partera.
b ) .— Misional.—  (No residente, ocas iona l) .— Supervi- 

g i la r  y re fo rzar la labor.— Por cada un idad o muestra ínte­
g ra :

1 ) .— M is ión  cu ltu ra l.—  Un inspector escolar.
2 ) .— M is ión  agro-ganadera.— Agrónom o y veterina­

rio.
3 ) .— M is ión de la Pequeña Industria  Campesina. Cen­

tro  técnico de industrias.
4 ) . — M is ión M éd ico-San ita r ia : Un inspector médico.

Odontólogo.
5 ) .— M is ión de Seguridad Social. Tres investigadores.
6 ) .— De propaganda.— Cinema, entrega de materiales.
c ) .— De Cooperación.—  En obligac ión de cooperar y 

coordinar a la e fectiv izac ión  del Programa, inc lu ir ía  la inves­
tigac ión de las siguientes Instituc iones:

1 )— Universidad Centra l (Escuela de Ingeniería-P lani­
f icación de v iv ie n d a s ) .

2 ) — M in is te r io  de Instrucción Pública (inspección es­
colar) .

3 ) .— Servicio Cooperativo de Educación.
4 ) . — M in is te r io  de Economía (Departam ento  Forestal, 

Departamento de A g r icu ltu ra )  .
5 ) .— Servicio Cooperativo Interamericano. Pequeña in­

dustria.
6 ) .— F. A. O. M is ión Agríco la  y Ganadera.
7 ) .— M isión Univers itaria  de la vivienda. (Escuela de 

Ing e n ie r ía ) .
8 ) .— Unión Nacional de Periodistas (Campaña de A l ­

fabetizac ión  y educación fu n d a m e n ta l) .
10 ) .— Labores básicas del personal.— De la del A dm i­

nistrador rural de la comunidad.
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1 i ) .— Frente a la vivienda de los centros parroquiales
estrictamente rurales.

a ) — De la vivienda del Centro parroquial.
El Ecuador es un país de Chozas, las pocas edificaciones 

de arqu itectura en su to ta lidad  son de adobón mal constru i­
das y sin la menor medida de seguridad para sismos y terre­
motos. El adm in is trador rural, en plena y directa cooperación 
con la Junta de Embellecimientos Rural Parroquial y la Jun ­
ta de la Parroquia, en concurso con las autoridades civiles y 
eclesiásticas, de los profesores, etc. Establecerá el "Comité 
Parroquial de Mejora de la Vivienda". Este comité será eje­
cutivo y tendrá como sus miembros: A l A dm in is trado r como 
Presidente y como Vocales: A l Presidente de la Junta Parro­
quial, al Cura Párroco, al Teniente Político y al D irector de la 
Escuela o Escuelas.

Toda reconstrucción, toda nueva construcción que qu ie ­
ra hacerse en el perímetro del Centro parroquia l, será previa­
mente aprobado por el Comité, el mismo que tendrá en cuen­
ta para otorgar dicho permiso. Las aspiraciones de la loca li­
dad. Será también de su competencia el ordenar dem olic io­
nes de edificaciones que se hallen en mal estado y que cons­
tituyen un peligro. Podrá también ordenar refacciones que 
creyere conveniente.

En el térm ino de tre in ta  días de posesionado en el cargo 
de Adm in is trador, y habiendo recibido el p lano del Centro 
Parroquial, enviado por el Departamento del Campesinado, 
convocará al Comité de la V iv ienda Parroquial, a f in  de t ra ­
tar sobre las mejoras inmediatas que podrían realizarse, ta ­
les como aperturas de plazas, construcciones de jardines, 
etc. Así elaborado el Proyecto base enviará al Departamento 
para su estudio.

Es deber del A dm in is trador por otra parte, hacer un es­
tudio y elevar un informe de los materiales disponibles en la 
localidad y que sirve para edificaciones. Este in forme con­
tendrá, detalles relativos, precisos de los mismos y mano de 
obra, así como también salarios de jornaleros y profesiona­
les que se dediquen a tales actividades.

El Jefe del Proyecto del Departamento del Campesina­
do, enviará luego de la recepción y estudio de tales informes 
Proyectos Modelos de construcciones e instrucciones para las 
mismas. Los modelos, estarán a disposición por intermedio
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del Adm in is trador de todas las personas que tuvieren interés
en la edificación.

El mismo Departamento enviará a los Adm in istradores 
materia l g rá fico  ilustra tivo  y un órgano regular tr imestra l 
'Cómo puede ser una v iv ienda", de d ifus ión  cu ltu ra l.

b ) .— De la Vivienda del Centro Parroquial.

El Comité Parroquial de la V iv ienda a so lic itud del A d ­
m in is trador de la Comunidad, podrá nom brar en cualquiera 
de los Anejos, Caseríos, Parcialidades, Bandas, etc., in tegra­
ciones demográficas de la parroquia. Estos delegados, están 
en la obligación pa tr ió t ica  de co laborar con la Comisión Pa­
rroquial. N inguna  viv ienda del sector rural será construida 
sin la debida au to r izac ión  del A dm in is trado r, autorizac ión 
que será dada después de haber sometido a consideración 
del adm in is trador la ed if icac ión  a realizarse, los fines de 
ella, etc. En el caso de comunas ju ríd icam ente  organizadas, 
los presidentes de los cabildos, serán de hecho delegados en 
la respectiva Junta  Parroquial. El adm in is trado r en-todo ca­
so y en conocim iento del comité au to r iza rá  o negará la cons­
trucción (con cooperación m un ic ipa l a f in  de obtener su au­
to r izac ión) .

El Comité de la V iv ienda Parroquial, es una Junta de 
Cooperación pa tr ió t ica  y de adelanto com un ita r io , buscará 
por todos los medios lícitos la cooperación de todos los in te­
grantes. Podrá sugerir expropiación para el ensanche de las 
poblaciones, apertura de nuevas calles, plazas, parques, etc.

El Comité Parroquial de la V iv ienda, en todo caso se d i­
r ig irá al Jefe del Proyecto Piloto (Departam ento  del Campe­
sinado) insinuándole cualqu iera de estas medidas o conve­
niencias.

c ) .— Cooperación Universitaria.

La Escuela de Ingeniería de la Universidad Central, 
cooperará en esta sección del Proyecto, fac i l i tando  planos, 
modelos e instrucciones especiales para edificación. Ademas 
de esta cooperación se hará tangib le, con visitas frecuentes 
con personal de la Escuela a la parroquia a f in  de aportar 
nuevas ideas o de realizar trabajos de este tipo.
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12 )
n ita r ia

—El Administrador Rural y la Labor Social Comu-
Es deber del A dm in is trado r de la Com un idad , el

propender:
K a )  A  la o rgan izac ión  de cooperativas. Queda a c r i te ­
rio del A dm in is trador, las posibilidades de funciones de este 
género. Para llenar con ta l propósito, se fa c i l i ta rá  l i te ra tu ra  
referente a f in  de propender a la educación cooperativ is ta. 
Será de su obligación el d ic ta r  charlas sobre intereses coope­
rativos entre los meimbros de la com unidad, en las escuelas 
y colegios. En aquellas parroquias que tuv ieren Comunas o r­
ganizadas, estudiará la posib il idad de o rgan iza r  e in c lu ir  en 
los mismos sistemas de cooperación, y en conoc im iento  del 
Departamento y con su au to r izac ión  las llevará a la p rá c t i­
ca. El A dm in is trado r tendrá instrucciones precisas para lle­
var adelante, Cooperativas Industria les (de la pequeña In ­
dustria Cam pesina), Agrícolas, M ix tas , será tam b ién  f in a l i ­
dad básica, la o rgan izac ión  de una cooperativa de e le c t r i f i ­
cación, en aquellos poblados que carezcan de luz e léctr ica.

b ) .— Dar impulso a fo rm a r grupos y sociedades depor­
tivas, propender .a la rea lización de eventos in te rparroqu ia les  
en deporte, in terven ir en la construcción de canchas, p isc i­
nas de natación, etc., etc.

c ) .— O rgan iza r una pequeña b ib lio teca "El l ibro en su 
Hogar", de carácter rotativo, y de préstamos a los d iferentes 
miembros de la comunidad.

d ) .— Provocar reuniones con fines pa tr ió t icos locales o 
seccionales, sobre cua lqu iera  de las aspiraciones p a rro q u ia ­
les, y la mejor manera de llevarlas a su e fec tiv izac ión .

e ) .— El in terven ir ac tivam ente  a provocar "m in g a s  
para la construcción de caminos, ensanche de los mismos, 
construcción de edific ios de u t i l idad  parroqu ia l,  etc., en con­
sonancia con las aspiraciones com unita rias.

f ) . — Solic itar la ayuda de Concejos M un ic ipa les  o De­
pendencias gubernamentales, previa au to r izac ión  del De­
partamento en realizaciones de obras de esta clase.

g) .—  Intervenir d irectamente y obtener ayuda de la a u ­
toridad, en la reforma de hábitos y costumbres que cons t itu ­
yen peligro para los miembros de la comunidad.

h ) .— El in tervenir en fiestas locales, trad ic ionales, para 
que ellas se lleven en la mejor form a y solemnidad posible, 
t i  calendario de dichas fiestas será puesto en conocim iento  
ael Departamento del Campesinado a efecto de fo rm a r el

Calendario Turístico N ac iona l" .  Para ello el adm in is trado r

//



y en tratándose de fiestas tradic ionales, religiosas de fo lk lo ­
re nacional, se pondrá de acuerdo con las autoridades reli­
giosas y gubernamentales.

1).— Será de su incumbencia, el o rgan iza r las fiestas 
nacionales patrias, en concurso de profesores y autoridades- 
la fiesta local, y el o rgan iza r exhibiciones c inematográficas 
con los materia les que le envíen.

j ) .— Ejercer control a f in  de ev itar el consumo de bebi­
das alcohólicas, el so lic ita r la clausura de establecimientos 
ilícitos de expendio de chicha y alcohol, etc., cuando éstas 
constituyen peligro para la comunidad. Será responsable de 
la propaganda an tia lcohó lica  a realizarse en su c ircunscrip ­
ción a base de materia les que se le enviarán (en colabora­
ción con la Dirección de Sanidad P rov inc ia l) .

k ) .— Dar cuenta de los abusos que se cometieren por 
las autoridades o particu lares a m iembros de la comunidad.

13).— El Administrador de la Comunidad y la Escuela. 
Son deberes del A d m in is tra d o r :

1 ) .— El ins inuar a los profesores y en coordinación a las 
aspiraciones de la Com unidad, el m e joram iento  de los loca­
les a base de cooperación de los padres de fa m il ia  y del pue­
blo en general. El rea lizar observaciones y poner en conoci­
m iento del Departam ento de las principales necesidades que 
se cuente a educación y los locales que fueren urgentes, las 
que pueden llevarse a cabo a base de la cooperación de los 
pobladores. El o rgan iza r un Comité de Ade lan to  Escolar, el 
que estaría constitu ido por el D irector o Profesor de la escue­
la, el Presidente del Comité de Padres de Familia  o de los Co­
mités que existan, del Cura Párroco y de los vocales pertene­
cientes a la Comunidad. Será presidente del Comité el Direc­
tor de la Escuela.

2 ) .— Las f ina lidades básicas de toda escuela de parro­
quia sería el contar con un campo apropiado para trabajos 
agrícolas experimentales y de educación en aquellas zonas 
de preferente activ idad agrícola; o de pequeños talleres en 
aquellos centros industriales. Será de su incumbencia el ver 
la posibilidad de obtener por cooperación, donación, etc., 
tales aspiraciones, a base tam bién de ayuda del Departa­
mento.

3 ) .— El o rgan izar "el Desayuno Escolar", para ello, po­
drá e fec tiv iza r en cooperación integral de autoridades y mas 
elementos, eventos deportivos, funciones de representación 
dram ática , venta de artículos en los talleres escolares, venta
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de productos agrícolas y animales de las pequeñas g ran jas  
agrícolas escolares, de funciones c inem atográ ficas  pagadas 
etc. Para lo posterior, medirá las posibilidades de ins ta la r a l ­
macenes de cooperativa escolar de producción para venta al 
público, un restaurant escolar o cafetería , de propiedad de la
escuela y de atención al público.

4 )  O rgan iza r con los maestros de escuela, cursos de
a lfabe tizac ión  en el centro y en los anejos, caseríos y pa rc ia ­
lidades. Estos cursos de a lfabe t izac ión  serían cu idadosam en­
te preparados por el Departam ento  del Campesinado en 
cooperación con el Ins t itu to  Ecuatoriano de A n tropo log ía
 Sección lingü ís tica—  y del M in is te r io  de Educación, para
el aprendiza je  del español, y quechua o de ambas lenguas
a la vez.

5 ) .— O rgan iza r un program a de vis itas a los profesores 
a los hogares de los escolares. En tales visitas, los profesores 
anotarán defic iencias a f in  de ayudar a los padres de fa m i­
lia a llevar una vida mejor.

6 ) .— Fomentar la creación de nuevas escuelas de las 
secciones o parcia lidades que carezcan de tales estab lec i­
mientos. Para ello, pedirán el concurso de todos los vecinos 
de la localidad a f in  de que y en fo rm a  co lectiva, t ra ta r  de 
mantener profesores pagados con el concurso com un ita r io .  
Con los presidentes de los Cabildos de Comunas t ra ta rá n  de 
solucionar la fa l ta  de escuelas en tales núcleos.

7 ) .— En coord inación con el Departam ento  de Refores­
tación Nacional, y con el concurso escolar, se restaurará en 
el Ecuador el día del A rbo l,  para lo que, la escuela de la c ir ­
cunscripción que más árboles haya sembrado al año, será 
acreedora de un premio especial, denom inado "reconoc i- 
miento nac iona l//, que será dado por el M in is te r io  de Econo­
mía. Estos árboles serán orig inarios de los campos experim en­
tales y de práctica escolar.

8 ) .— Serán responsables de cooperación del correspon­
diente Comité de las Exposiciones Parroquiales anuales en lo 
que se refiere a activ idades escolares.

9) •— Recomendarán además a los a lum nos d is tingu idos
en materias.especiales becas y premios al M in is te r io  de Edu­
cación.

Organizará en periodos vacacionales, cursos de 
a lfabetización fuera del centro parroqu ia l, bajo programas 
consultados al Departamento, creando un prem io especial 

M in isterio  de Educación" a aquel profesor que haya prepa-
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rodo mayor número de alfabetos en su parroquia. Además 
el Gobierno Nacional, en reconocim iento y como un símbolo 
patr ió t ico  a su activ idad, pagará al profesor la suma de 
$ 20,00  por a lumno.

14).— El Administrador Rural frente a los problemas 
Higiénicos y Sanitarios.—  (Defensa Biológica).— Es de in­
cumbencia del A dm in is trado r Rura l:

a ) .— El cooperar ín t im am ente  con la misión sanitaria- 
h ig iénica-campesina;

b ) .— El dar aviso al médico residente, de cua lqu ie r bro­
te epidémico que llegara a su conocim iento  dentro de la c ir ­
cunscripción;

c ) .— El o rgan iza r cua lqu ie r campaña o propaganda con 
fines de educación o preparación de los miembros en este 
sentido.

15.— El Administrador Rural y el Centro Estadístico 
Vita l.—  De los estudios realizados en las comunidades, en 
número de 22, representadas en la Sierra y en la Costa se han 
podido establecer a lgunas verdades: un número de población 
campesina, especialmente que pertenece a la cu ltu ra  indí­
gena no ha sido registrada en los correspondientes libros de 
nacim iento ; un buen número de funciones tampoco se regis­
tran, y especialmente las defunciones correspondientes a n i­
ños. Buena parte así mismo de la población de sectores rura­
les de este t ipo  no han sido censadas debido a errores come­
tidos en el levantam iento.

Con estos antecedentes y en cuenta de las Estadísticas 
Demográficas son esenciales y básicas para el mejor control 
de defensa biológica, para cua lqu ier plan o realización efec­
tiva, el A dm in is trado r Rural, frente  a estos problemas ten­
drá el deber de enfrentárselos en la siguiente fo rm a :

1 ) .— O rgan iza r una campaña de d ifus ión cu ltu ra l a ba­
se de materia les enviados en español y en quechua de haber 
población indígena, con el concurso de un equipo parlante, 
con equipos c inematográficos, con exhib ic ión de películas y 
propaganda relativa, a f in  de vencer en la población la repul­
sión a registrar nacim ientos y defunciones.

2 ) .— En caso necesario se ofrecerá un pequeño obse­
quio para el recién nacido a toda persona que acudiera a él 
a dar cuenta del suceso v ita l.



3 )  Indicará la fo rm a de llevar los correspondientes
libros de registros de nacim ientos y defunciones en la parro ­
quia, a base de instrucciones y fo rm u la r ios  que serán fa c i l i ­
tados. ,

4 ) . Llevará un libro especial de registracion de la po­
blación en su parroquia, residente; a base de los datos cen­
sales de 1.950.

5 )  . Podrá nom brar delegados en las localidades: ca­
seríos, anejos y etc., a f in  de que se sum in is tren datos sobre
sucesos vitales.

16 ).— El Administrador Rural frente a los problemas 
locales.—  La ag r icu ltu ra  viene a ser conoc im ien to  o fac to r  
esencial en las activ idades rurales de las localidades ecuato­
rianas. Es por ello, que el A d m in is tra d o r  de la C om un idad , 
tiene el deber de cooperar en la M is ión  Agro-G anadera  en el 
mejoram iento de la misma.

Esta cooperación estará dada:
a ) .— Apoyando y coord inando sus labores con la cam ­

paña especial que desarrolle el p ráctico  en a g r icu ltu ra  y ga ­
nadero residente en la parroqu ia ;

b ) .— Efectuando en perfecta coord inac ión la p ropa­
ganda respectiva y que recib iría sobre instrucciones agríco ­
las;

c ) .— Ayudando a demostraciones prácticas al personal 
de la M is ión repartiendo semillas y llevando el contro l de d i ­
cho reparto, préstamo de implementos, venta a precio de cos­
to de los mismos, estableciendo cooperativas para a lm ace­
nes y silos. Dando in form e a los Bancos Provinciales de Fo­
mento o A g ra r io  del estado de las cosechas, etc. más a c t iv id a ­
des que desarrolle la misión y los residentes de esta cam paña 
en su pueblo.

1 "71 • El Administrador Rural y la pequeña industria 
campesina. En no pocos pueblos o integraciones pa rro qu ia ­
les nacionales, a más de la ag r icu ltu ra , ha tom ado gran in ­
cremento la pequeña industria ya autónom a, ya rezagos de 
la famosa artesanía colonial. Estos tipos de industr ia  en los 
pueblos visitados es va r ia : tex t i l ,  cerámica, taqu il le ra , cabu­
ya, totora, tallados y artes manuales.- Desgraciadamente no 
contamos con un censo industria l rural, pero a base de los 
datos que hemos recogido estamos en posesión de sufic iente  
material, a f in  de aconsejar lo s iguiente:

90ri
UNIVERSIDAD CENTRAL ______ ____________________ _____________________________  -



ANALES DE LA

El A dm in is trado r Rural, estará en la obligación de rea­
liza r un registro de ocupaciones y activ idades fam ilia res en 
su parroquia. Este registro estará d iv id ido  en secciones en 
conform idad a la in tegridad-dem ográ fica  parroqu ia l:  Se se­
ñalarán anejos, caseríos, parcia lidades, comunidades y el 
centro parroqu ia l, inscrib iendo a las fam il ias  que se dedican 
a activ idades industriales. Este in form e será enviado al De­
partamento, a f in  de estudiarlo  y p la n i f ic a r  la ayuda en esta 
materia.

En lo tex t i l  y en con fo rm idad  al p lan de ayuda e incre­
mento a la pequeña industria  campesina, en cerámica o en 
cua lqu ier otra activ idad industr ia l, se ap licará  el Plan que 
vamos a transcr ib ir  a continuac ión  de este acápite  y que ya 
ha sido puesto en práctica por el Punto IV. Servicio Coopera­
tivo en esta m ateria  y en tratándose de cerámica, coopera el 
servicio de M inas  del M in is te r io  de Economía para su reco­
nocim iento m inero y ver la posib il idad de s ituar minas de 
caolín a f in  de m ejorar los tipos de utensilio  de uso domésti­
co. D iagramas, d ibujos orig ina les serían estudiados a f in  de 
conservar en lo posible los valores estéticos de la localidad 
indígena o mestiza que con fron ta  este problema.

Además será de incumbencia  del A dm in is trado r el ca l­
cu la r la producción de la industria , posib il idad de m ejora­
miento, averiguar con todo deta lle  la técnica empleada, to ­
mar muestras, recopilar materiales, etc. Dichos materia les se­
rán recolectados en una pequeña exposición permanente pa­
rroquial. Sus duplicados se enviarán al Museo de la Pequeña 
Industria Campesina del Ins t itu to  Ecuatoriano de A n tropo ­
logía en Quito. El mentado Ins t itu to  pagará el va lor de las 
expresadas muestras.

18).— Plan de Tecnificación de la Pequeña Industria Textil 
Campesina.— Consideraciones Generales.— Este Plan se halla 
basado en los estudios que sobre pequeña Industria  Textil 
de áreas rurales, ha efectuado el Ins t itu to  Ecuatoriano de
Antropología y Geografía.

De tales observaciones se han obtenido las siguientes
bases:

1 ) .— De varias muestras efectuadas en grupos de fa ­
m ilias tomadas como típicas en diversas áreas provinciales, 
llegamos al convencim iento de que a lo menos de cada cien 
fam il ias  campesinas, las 90 se dedican a la elaboración de 
artículos manufacturados de uso doméstico y, de cada cien
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fam ilias del mismo tipo  por lo menos setenta se dedican a 
pequeñas industrias suplementarias a su presupuesto fa m i-  
|¡ar‘ y, del mismo número un cuarenta por c iento son peque­
ños y exclusivos industria les;

2  )  Que, asimismo, según reducidos cursos industr ia les
y observaciones varias realizadas, las industr ias preponde­
rantes más d ifund idas  son: la tex t i l ,  ( lana y a lg o d ó n ) , cabu­
yera, cerámica, toqu il la ,  cu rt iem bre  y e laboración de a r t ícu ­
los de cuero, sombreros, etc.;

3 ) — Que la industr ia  tex t i l ,  de lana, a lgodón y cabu­
ya, incluyen extensos sectores de la población campesina, 
especialmente asentados al norte, centro  y sur de la región 
Andina. Que la mayor parte de esta población es de c u l tu ­
ra indígena;

4 ) — QUe estas ocupaciones se rea lizan :
a) Exclusivamente dedicados en todo el t iem po a la 

industria, y sup lem entariam ente  a la a g r icu ltu ra ,  com er­
cio, etc.;

b) Momentos en los cuales se han desocupado de las 
actividades agrícolas o domésticas;

c) Es de t ipo  y ac tiv idad  fa m i l ia r :  a excepción de sólo 
los niños muy pequeños, todos los m iembros in terv ienen en 
una o más fases de la e laboración.

5 ) .— No entra en competencia con industr ias s im i la ­
res (fábricas, por cuenta sólo y exc lus ivam ente te jen pren­
das y hacen materia les para vestuarios cam pesinos), espe­
cia lmente de lana, industr ia  la que, no existe en el País.

6 ) .— Experiencias ya obtenidas por el Ins t i tu to  Ecua­
toriano de Antropo logía  en la insta lac ión y func ion am ien to  
del P rimer Centro Tex t i l  de Otavalo.

Finalidad del Plan.— Se persigue fund am e n ta lm e n te : 
Elevar el nivel materia l del C A M PE SIN O  ecuatoriano; para 
ello preconizamos:

1 — Urgencia de rea lizar un curso de pequeña Indus­
tria Campesina, a base de un reconocim iento to ta l del País, 
a f in  de ir localizando todas las comunidades, donde p rac­
tican determinada industria, número aprox im ado de fa m i­
lias industriales, t ipo de industria , características, m ateria  
prima (local o seccional), técnicas empleadas, aparatos y 
maquinarias util izadas, etc., etc.
. .. 2 ) ' Con el reconocimiento general an te r io r  y los de­
talles obtenidos, ca lcu la r y f in a n c ia r  la ayuda exclusiva a la 
pequeña Industria Texti l  campesina nacional.
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3 ) .— Convencer con la demostración práctica a los te­
jedores campesinos, las innumerables ventajas que con la 
adopción de nuevos tipos de telares, nuevas técnicas de la­
vado (desengrasado, blanqueado, e tc .) ,  t in tu rado , cardado 
e h ilado de lana y algodón, conservación de dibujos aborí­
genes, combinación de colores, etc., se podría obtener mayor 
producción (seis veces más de lo a c tu a l) ,  m ejoram iento  en 
la calidad, mayor consumo, etc., lo que traería mayores in­
gresos a sus hogares.

4 ) . — De extenderse a todas las localidades campesinas 
ecuatorianas preponderante ac tiv idad  tex t i l ,  esta innova­
ción, se daría un fo rm idab le  paso en lo que concierte a ele­
var su standard de vida fa m i l ia r  y a robustecer la economía 
fa m i l ia r  y a robustecer tam b ién  la economía nacional.

Procedimiento.— En tan to  se rea lizará  la labor de re­
conocim iento general de la Pequeña Industr ia  campesina, 
y, en form a de ensayo, por una parte y por otra, a f in  de 
in ic ia r la labor de realizaciones, en localidades perfecta y 
deta lladam ente  conocidas, tales como el área del Cantón 
Guano, en la provincia del Ch im borazo; del Cantón Otavalo 
en la provincia de Im babura ; de la parroquia de San José 
de Poaló, en la provincia de Cotopaxi, en Cuenca y Azogues, 
etc., sería conveniente la insta lación inm edia ta  de peque­
ños núcleos o centros de demostración que a la vez depen­
derían de otros, con específicas fina lidades. A  los primeros 
y para los fines de este plan, lo nominaremos con la letra a ) , 
a los segundos con la letra b ) .

Centros de Demostración Textil.— a ) .— Cada centro 
de demostración tex t i l ,  estaría in tegrado básicamente del si­
guiente persona l:

a) Un A dm in is trador;
b) Tres tejedores;
c) Un Colector-Bodeguero;
d) Un ayudante ( t in tu ra , lavado, prensa).
Contaría con seis telares construidos en su parte de ma­

dera por carpinteros nacionales, incluyéndose en las mismas 
piezas metálicas que puedan ser fabricadas en el país, de 
aquellas otras importadas. Una urdidora, una embobinado- 
ra y una canilladora. Para el lavado, t in turas, prensado, etc.,
estaría equipada con tales útiles.

Además dispondría de fondos suficientes que integra­
rían un fondo rotativo, a f in  de poder adqu ir ir  con los mis­
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mos materia prima, indispensable para el func ionam ien to  
del mismo.

L a b o r  de l  C e n t r o .— Este centro tendrá como f in a l id a d ,  
de servir de observación a f in  de que tejedores campesinos 
que concurran, vean y aprecien los nuevos tipos de telares 
y los artículos producidos concurran a los mismos, a f in  de 
que aprendan el manejo y la técnica empleada. Soliciten 
provisión de telares y piezas, de tintes, etc. Pidan consejo 
técnico sobre cuestiones relativas a esta ac t iv idad , Deposi­
ten o adquieran lana ya h ilada.

Cada centro contaría con un pequeño a lm acén — ex­
posición de venta de los artícu los producidos por el centro— ; 
de tintes especiales, de hilo, etc.

Estos centros de equipo e lementa l, dependerían de otros 
mejor equipados, (de capac itac ión) y de funciones y f in a ­
lidades más amplias ( t ipo  b ) .

Centro de Demostración Textil.— b ) .— Estos centros de 
capacitación son escuelas de industria les textiles. Podrían 
instalarse cuatro en la región de los Andes: uno en O tava lo  
(Provincia de Im b a b u ra ) ;  o tro en Guano (Provinc ia  del 
C h im borazo); otro en Guaranda (Provinc ia  de Bolívar) y 
otro en Cuenca (Provincia del A z u a y ) .

Cada centro de este t ipo  estaría in tegrado de las si­
guientes secciones:

1.— Sección de telares, de producción y aprend iza je ;
2 .— Sección de adm in is trac ión , ventas y propaganda;

UNIVERSIDAD CENTRAL ___ ____________________

1 — La Sección de Telares y Aprendizaje.— Contaría  
con doce telares, bajo la inm edia ta  v ig i lanc ia  del técnico co­
rrespondiente. T raba ja rían  tres tejedores y 18 a lum nos a d u l­
tos, becados. Estos a lumnos serían becados por las s igu ien­
tes instituciones:

Pora el CENTRO DE O T A V A L O : Provincia del Carchi
e Imbabura; dos alumnos por cada uno de los Ban­
cos de Fomento ................................  ¿j.
Dos alumnos por cada uno de los M un ic ip ios  can­
tonales .................................................
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18
Para el CENTRO DE G U A N O : Provincia del Tungura- 

hua, Chimborazo, Cotopaxi, (sólo en cabuya y te­
jido de a l fo m b ra s ) . Dos a lumnos por cada uno de
los Bancos de Fomento ...............................................  5
Un a lum no por cada uno de los Concejos M u n ic i­
pales ........................................................................................  13

19
Para el CENTRO DE G U A R A N D A : Provincia de Bolí­

var, T ungurahua , Ch im borazo  y Cotopaxi ( tex t i l)  ; 
lana. Dos a lumnos por cada uno de los Bancos de
Fomento .............................................................................. 8
Dos a lumnos por cada uno de los Concejos M u n ic i ­
pales ........................................................................................  13

21
Para el CENTRO DE C U E N C A : Provincia del Azuay, 

Cañar, Loja ( te x t i l :  A l fa re r ía ) .  Dos a lumnos por 
cada uno de los Bancos Provinciales de Fomento 6 
Dos a lumnos por cada uno de los Concejos M u n ic i ­
pales .................    24

30

Se han efectuado ya a lgunas gestiones relativas en lo 
referente al apoyo M un ic ipa l y Bancario, habiéndose obte­
nido los resultados más halagadores.

Los cursos serían de carácter intensivo (90 días) de 
manera que podría en to ta l h a b i l i ta r  88 a lumnos sólo en 
tales centros, o sea que en tres períodos anuales, saldrían
264 individuos capacitados.

Los tejedores de este centro se escogerían en las loca­
lidades correspondientes, serían preparados en curso inten­
sivo.

2 ) .— Sección de Administración, Ventas y Propagan­
da.— Esta Sección contaría con el siguiente personal:

a) Un adm in is trador;
b) Un ayudante de ventas;
c) Un colector-bodeguero;
d) Un portero.
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El A d m in i s t r a d o r  sería d irectam ente  responsable de la
marcha del centro.

Contaría con una sala de exposición de los productos
elaborados, de la venta de los mismos de tintes, piezas de 
telares y fabricación de los mismos, de hilo, jabones, etc. 
Además efectuaría la consiguiente propaganda, a f in  de que 
tejedores de diferentes localidades, concurran en a fán  de ob­
servación y aprendizaje, por pedir consejo y ayuda, etc. a 
lugares lejanos, podrían desplazarse unidades (sólo telares)
con tejedores en igual a fán  (Centros A ) .

Están bajo su dependencia los núcleos de demostración
de tipo A ) , y de d ifusión.

3 ) .— Sección de Preparación.— Esta Sección estaría 
equipada del siguiente persona

a) Ayudante  de labora torio  (Ensayos de t in tes vegeta­
les y quím icos), preparación y venta de los mismos;

b) Un ta l le r  de carp in tería  (construcción de telares) ;
c) Sección de en tin ta je , preparación, lavado y prensado;
d) Sección de dibujos, estilos, p lan t i l las  y muestras.

Organización Centralizada.— Los centros de dem ostra­
ción de tipo A ) ,  especialmente diseñados para ser d is t r ib u i­
dos en las parroquias (cabeceras), o en sectores de pob la ­
ción dispersa, dependen de los cuatro  centros de cap a c ita ­
ción a fundarse, a la vez los centros de capac itac ión  depen­
derían de la adm in is trac ión  única, establecida en la cap ita l 
de la República, en cuyas ofic inas, se a rreg la rían  los t r á m i­
tes de solic itud y provisión de materias primas, f in a n c ia m ie n -  
to de telares, personal, etc. Además en las o f ic inas centrales, 
se equiparía de laboratorio quím ico y botán ico para la pro­
ducción de tintes. De la fábrica  de hilados para la provisión 
de hilos, a los tejedores campesinos de toda la República. 
Organización de cooperativas, propaganda, etc.

A  L a *’ o r  ^  Cooperación y Coordinación.— El Ins t itu to  de 
ntropologia, y en tan to  fundó y se encargó del p r im er Cen- 
o extil de Otavalo, realizó las siguientes activ idades en

•o re la t ivo:

t ivasQn n ! L i ° ; aval° '  gestionó la fo rm ación  de dos coopera- 
borar « r  ♦ . ^ ° reS de ' Centro Cantonal (llegándose a ela-Xss&rde • *" * « m *  *



b) En algunos Concejos M unic ipa les, tales como el de 
Quito, Riobamba, Guaranda, Am bato , etc., ofrecieron apo­
yo m ateria l para la insta lación de los centros de demostra­
ción y capacitac ión;

c) En el Banco de Fomento, para la importación de 
piezas metálicas a f in  de ser d is tr ibu idos al costo y adquie­
ran h iladora ;

d) En una fáb r ica  la que construyó algunos telares en 
su parte de madera;

e) En talleres mecánicos quienes indicaron la posibi­
lidad de constru ir  piezas metálicas;

f) En los laboratorios quím ico-botánicos de la Univer­
sidad Centra l, en cooperación sobre estudios de tintes ve­
getales u ti l izados y quím icos que podrían uti l izarse;

g) En varias parroquias como San José de Poaló, Ta- 
bacundo, Cayambe, Cangahua, Chillones, etc., donde reu­
nidos varios tejedores acordaron m antener los centros de de­
mostración;

h) Estudios varios en localidades diversas sobre área 
de población industr ia l campesina;

i) Elaboración de diseños, d ibujos y estilos propios de 
cada localidad, a f in  de que sirvan como modelos a adoptar­
se en los artícu los tejidos.

1 9 ) .— El Administrador Rural frente a la Campaña 
Médico-Odontológico-Sanitario y de Asistencia Social.— Co­
mo lo habíamos expresado en nuestro plan, esta im portan­
tís ima campaña estará integrada con personal idóneo; un 
médico residente, una práctica en obstetric ia, un práctico en 
fa rm ac ia , una ayudante sanitario , dos enfermeras y dos v i­
sitadoras sociales. Como cuerpo residente en la parroquia. 
Además un misional no permanente, de un odontólogo, un 
médico jefe y un ayudante.

El adm in is trador rural estará en el deber de cooperar 
absolutamente con esta misión, sum in is trando cuanta ayu­
da sea del caso para el éxito  absoluto de la campaña y de 
las labores específicas misionales.

Esta colaboración será más estrecha especialmente en 
las labores preventivas (vacunaciones); estadísticas vitales, 
mejoram iento de la a lim entac ión (visitadoras sociales), me­
joram iento de hábitos y costumbres, etc., etc.
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20 ) .  El Administrador Rural y Ayuda al Personal de
S e a u r i d a d  S o c i a l  d e l  C a m p e s i n a d o . — Hemos pensado y vo l­
vemos a repetir que sin datos del campo (investigaciones) 
v la estadística, tan to  sociales como económicos, es del todo 
imposible poder llegar a cálculos sobre renta, s tandard o n i­
veles de vida, producción, activ idades, ocupaciones; com po­
sición e integración fa m il ia r ,  explotaciones agrícolas, pob la ­
ción activa e inactiva, etc. necesarias e imposibles a f in  de 
dejar expedito el cam ino para el estab lec im iento  del seguro 
del campesinado, aspiración nacional de hace a lgunos años, 
nada queremos ade lan ta r sobre este Proyecto, y aun en el 
caso de com ulgar con ¡deas ya dadas sobre la im portanc ia  
e imposición deben ser por explotaciones, per cáp ita  o por 
etapas (personal adm in is tra t ivo  agríco la in ic ia lm e n te ) ,  
mantenemos la idea que para ello, deberíamos aprovechar 
el Plan integral o Piloto, recoger los datos necesarios, pre­
cisos, volvemos a indicar, para la p lan if icac ión . Luego será 
necesario una preparación cu ltu ra l (Propaganda positiva) 
a f in  de y por ú lt im o  ir a su ejecución.

El personal de seguridad social del campesinado, esta­
rá constitu ido de dos investigadores sociales, los que rea li­
zarán la labor relativa a recoger datos precisos a f in  de lle­
gar a determ inar en esta fo rm a el Seguro del Campesino. 
Con este personal el A d m in is tra d o r  co laborará en fo rm a  es­
trecha suministrándoles toda ayuda.

21 ) .— El Administrador Rural frente a la Colaboración 
Policial.— Es increíble el índice de c r im in a l id a d  en los cam ­
pos, y las estadísticas de abigeos es abso lu tam ente  a lta . 
Esto ú lt im o se debe sobre todo a la pobreza y a la m ala  si­
tuación económica campesina, antes de que a o tra  cosa. Es 
posible que propendiendo a la fe l ic idad  de la Com unidad, 
o un aumento de su producción d ism inuyan notab lem ente  
tales hechos. Pero, y por otra parte, es preciso tam b ién  apun ­
tar os abusos que se perpetran en la población campesina 
por la policía rural, que a pretexto de investigaciones y pes- 
quizaciones, comete execrables abusos, lo que ha hecho 
que las comunidades, en lugar de co laborar con la policía, 
a tema, la crit ique y aun la ataque. Sería conveniente que el 
aministrador en colaboración con las autoridades po lic ia- 
es rurales y el Teniente Político, hum anice d icha tarea y

m avo^^n lnh0 -  de i . f t ic ia ' Nosotros pensamos que 
mayor co labora ron  del pueblo en este sentido se obtuv iera

2 1 3
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si la policía c iv il sería la encargada de este resguardo de­
pendiente de los Tenientes Políticos.

2 2 ) .— La Misión Cultural.— Los bajos niveles de la cu l­
tu ra  sobre todo, han determ inado la gran heterogeneidad 
del contenido humano, nacional, creando graves como d if í ­
ciles problemas.

Por eso la misión cu ltu ra l,  con la cooperación del M i ­
nisterio de Educación Pública al Proyecto, tendría esta m i­
sión de lu c h a :

Con el A dm in is trado r,  la M is ión  cu ltu ra l tendría la 
p lan if icac ión  del deta lle  correspondiente al acáp ite : "El A d ­
m in is trador de la Com unidad y la Escuela", sección que co­
rresponde al m ejor desarrollo y e fec tiv izac ión  de las escuelas 
especialmente en los centros parroquia les y a la labor de 
d ifus ión  y a lfabe t izac ión  en el c ircu ito  parroquia l. O sea 
que y en d e f in it iva  se aprovecharía de la actual o rgan iza­
ción escolar rural.

Pero, la misión cu ltu ra l,  tendría tam bién otro objetivo 
básico, la insta lación de escuela campesina, escuela de ac­
ción, de t ipo  ensayo que podría sus titu ir  a la actual rural 
incompleta y defic iente. Esta escuela, que volvemos a re­
petir lo  sería de ensayo, y que se lo instalaría en un centro 
parroqu ia l y otra en el perímetro estr ic tamente rural, podría 
ser de t ipo  agrícola, o de t ipo  industr ia l y especialmente d i­
señado para mestizos de cu ltu ra  afro-hispánica-indo-hispá- 
nica, o indígena según el caso.

La escuela y los planes de estudio de la misma d ife r i­
rán según el caso. El Ins t itu to  de Antropo logía , está listo a 
colaborar en este sentido, sum in is trando experiencias en lo 
relativo. Pero creemos que estas escuelas, de acción no so­
lamente deberían reducirse a la enseñanza del idioma espa­
ñol, sino tam bién al quechua en las localidades en las que 
predominen dicha lengua y ser de orden práctico o sea que 
deben egresar de las mismas, jóvenes perfectamente prepara­
dos para hacer frente a la vida. A c tua lm en te  la mayor par­
te de escuelas, en cuatro o más años, no enseñan otra cosa 
que leer mal el español y a escribir. El campesino no tolera­
rá que se pierda mucho el t iempo en aprender a escribir, 
pues cada h ijo  es elemento activo en la unidad fa m il ia r  eco­
nómica y en ello estriba la gran ausencia de niños de edad 
escolar de las escuelas rurales. Si nosotros transformamos 
nuestras escuelas en centros de aprendizaje y trabajo, en ob­
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tener en él los buenos agricultores, buenos tejedores, educa­
ción la que se am p lia ría  con la labor social posterior, ob­
tendríamos absolutamente un gran t r iu n fo  en este sentido

Planes de estudio para este t ipo  de escuela, t iene el 
Instituto de Antropo logía  listos, para la co laboración en es­
te sentido, a más del M in is te r io  de Educación, se podría ob­
tener del Servicio Cooperativo de Educación, y de la M is ión
técnica americana.

En las escuelas en las cuales se enseña elementos de
escritura puede colaborar la m isión agro-ganadera, el De­
partamento Forestal y el M in is te r io  de Economía (que de­
berían ser de a g r ic u l tu ra ) .  En las escuelas industr ia les ( in ­
dustria campesina) puede co laborar el Servicio Cooperativo, 
Punto IV e Ins titu to  de Antropo log ía . Entregando diseños y 
dibujos locales o aborígenes, etc. Por ú l t im o  en A rtes M a ­
nuales (propios de los Centros parroquia les) y extensivos de 
adultos.

La integración de la M is ión  cu ltu ra l,  básicamente es­
taría in tegrada:

Personal residente: X  Profesores para la insta lac ión  de 
la escuela experimenta l práctica del Centro parroqu ia l.

X  Profesores para la insta lación de la escuela (agríco- 
a industria l) mestiza o indígena fuera  del perím etro  del 

Centro parroquia l. •
De un inspector escolar, no residente y que v is ita ra  f re ­

cuentemente dichas escuelas y la compañía especial del A d ­
m inistrador frente a la escuela.

Pudiera ser u t i l izada  con pars im onia  un equipo p a r la n ­
te para estas realizaciones.

La conformación del programa de estas escuelas podría 
ser elaborada por el personal técnico del M in is te r io  de Edu­
cación en colaboración del Ins t itu to  Ecuatoriano de A n t ro ­
pología.

23 ).  La Misión Agrícola Ganadera.— Con dos clases 
de personal:

a) Residente o f i jo ;  y
b) M isional.
Esta M isión se form aría  en cooperación del Banco de 

omento Provincial y de la Corporación Ecuatoriana de Fo­
mento, o por cualquiera de las Misiones que en el fu tu ro  lo

tedo de°Economía. DePQrtQment°  de A 9 r icu l^ a  del M in is -
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a ) .— Personal f i jo :  Este personal estaría compuesto: 
de un Agrónomo, un ayudante, un veterinario. Sus deberes 
serían los siguientes: a base del plano parroquia l que se lo 
envíe, el levantar una estadística aprox im ada agraria  de la 
c ircunscripción, además informaciones que se le pida de 

uenta del veterinario, la estadística ganadera del sector; 
cooperar con el A dm in is trado r  en todo lo re lativo a ayuda 
específica ganadera; insta lar una pequeña Quin ta  o vivera 
experim enta l, a base de semillas y materia les que le enviará 
el Departam ento Forestal del M in is te r io  de Economía, y el 
Departamento de A g r ic u l tu ra  del mismo, el que será de re­
parto g ra tu ito  o el costo para los agricu ltores registrados; 
el mantener las mejores relaciones con los Centros Agríco­
las Cantonales; el sum in is tra r  datos y estimaciones a los 
Bancos de Fomento Provincia l; el dar consejo a ag r icu lto ­
res; el v is ita r  explotaciones con fines de educación agrícola; 
el repart ir  materia les y responder por ellos; el aconsejar y 
con tro la r la ed if icac ión  de t ipo  agríco la; el tener modelos 
que los recibirá sobre tales construcciones; el hacer un plan 
sobre ayuda agrícola in tegral a su sector; el Proyecto de si­
los; el cooperar en el aspecto de la v iv ienda rural campesi­
na, con el com ité respectivo atender la insta lación de coope­
rativas agrícolas; el fo rm a r com ité con los productos de ade­
lanto agrícola.

O rgan iza r el plan de demostraciones prácticas agríco­
las; en cooperación del A dm in is trado r, el reparto y respon­
sabilidad en la propaganda; el m antener un almacén de re­
parto de herram ientas al costo para los agricultores; el or­
gan iza r el consorcio de agricu ltores parroquiales, etc.

• Son deberes del v e te r in a r io : el insta lar anexo a la Q uin­
ta experimenta l agrícola parroqu ia l; el aconsejar a ag r icu l­
tores sobre manejo y cuidado de animales y su a lim entac ión; 
el registrar la población ganadera con detalles; el llevar un 
registro de enfermedades endémicas o epidérmicas; el asis­
t i r  personalmente a cua lqu ier l lamada que hiciere un ag r i­
cultor. La enseñanza al mejor tra to  y edificaciones. La coope­
ración técnica que se podría obtener para la misión gana­
dera actua lm ente  en el País.

El Ayudante  sería a u x i l ia r  en todos estos trabajos. Esta 
M is ión estaría constantemente observada y controlada por 
un agrónomo y un veterinario  que harían visitas frecuentes 
a las parroquias. Este personal puede pertenecer al M in is-
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terio de Economía, D irecc ión de A g r ic u l tu ra  y D e p a r ta m e n ­
to Forestal.

24)  Misión de la Pequeña Industria Campesina.— El
Servicio Cooperativo — Punto IV —  se ha lla  en el m om ento 
realizando una efectiva labor de m odern izac ión y  te cn if i -  
cación de la pequeña industria  campesina del País. El Ins­
t itu to  de Antropología  a so lic itud del Excmo. Presidente de 
la República Sr. Galo Plaza, p lan if icó  el es tab lec im iento  del 
primer núcleo y llevó adelante en la c iudad de O tavalo, ac­
tualmente el A dm in is trado r del Servicio Cooperativo Inter- 
americano, el mismo que tuv iera  la misión a cargo en la 
parroquia. El Plan elaborado por el Ins t i tu to  de A n tropo log ía  
(ver en páginas an ter io res), s in té ticam ente  constaría :

a) Personal f i jo :
Un práctico en industria  tex t i l ,  y adopción de nuevos 

talleres.
M e jo r presentación de tejidos, t in tes a base de m a te ­

riales locales (vegeta les); el adm in is trado r co laboraría  con 
el mismo.

Un práctico en industr ia  de cabuya, adopción de nuevas 
máquinas de técnica nacional para el h i lado  y el te jido.

Un práctico en industr ia  de cerám ica, bajo modelo de 
dibujos aborígenes o locales, o adopción de m áqu inas nac io ­
nales y nueva técnica de adopción.

N atura lm ente  no sólo se t ra ta  del restab lec im iento  de 
esta industria, dependerá de la localidad y de la industr ia  
más extendida, de las materias primas con que cuente y las 
posibilidades de la instalación de nuevas.

Todo dependerá del lugar escogido para llevar ade lante  
el Proyecto Piloto.

2 5 ) .— Misión Médico Sanitaria.— Es esta una de las
Misiones básicas en este Proyecto, y de especial y destacada 
importancia.

En identidad de constituc ión con las otras Misiones,
estara integrada de dos tipos de personal: un f i jo  o estable 
y otro móvil:

El f i jo  consta ría :
1.— Médico rural. Residente.
2.— Práctica de Obstetricia.
d. Práctica de Farmacia.



M ás: un ayudante san itar io ; 2 enfermeras; 2 v is itado­
ras sociales.

El m ó v i l :
1.— Un médico V is itado r General (para tres muestras)
2.— Un Odontólogo.
3.— Un ayudante provisor de materiales.

Equipo.— Contaría con equipo necesario para medicina 
social (preventiva) y cu ra tiva  (primeros a u x i l io s ) . Un boti­
quín básico. Se tendría un m icro hospital para atenciones 
graves.

Gabinete Odontológico.—  (Atenciones cada ocho d ía s ) . 
Un vehículo.

_______________________________________________________________ a n a l e s  de l a

FIN A LID A D ES

1.— Control de estadísticas v ita les (sobre todo en or­
gan izac ión  y exac titud  en la inscripción del suceso. Coope­
ración estrecha con el A d m in is tra d o r  y V is itadoras Socia les).

2.— O rgan izac ión  del servicio de Salubridad Parroquial 
(centro) y extra parroqu ia l (cooperación con Visitadoras, 
Enfermeras y A yudan te  S a n i ta r io ) .

3.— O rgan izac ión  de asistencia instituc iona l general de 
m atern idad y odonto lóg ica; laboratorio.

4.— Investigación c ien tí f ica :  In fo rm ac ión  sobre mejo­
ram iento de servicios.

5 .— Propaganda de previsión y propaganda médico sa­
n itaria .

6 .— Contro l de a limentos y campaña de mejoramiento.
7.— Establecimiento del Registro de M ov il idad . Control 

de enfermedades trasmisibles de declaración ob ligatoria , in­
m un izac ión  e insinuación sobre problemas actuales (cam­
paña ).

H igiene pre-escolar e in fa n t i l ,  higiene de adultos, h i­
giene fam il ia r .

H ig iene del centro parroquia l. Abastos, a limentos y le­
che. Viviendas.

Estas f ina lidades en sus detalles se complementarían
con los planes específicos del médico residente.
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Misión Móvil.— La M is ión  M óv il es de contro l, aseso- 
ramiento y Asistencia Técnica en lo que se refiere al M éd ico  
Jefe. El Odontólogo que lo integra rea lizaría  traba jos re la­
tivos a sus especializaciones en un día que podría ser el de 
la feria semanal.

N O T A .— Queremos ind icar una vez más, que este Pro­
yecto es de rehab il itac ión  in tegra l, extensivo a base de mues­
tras y que, podría llevarse adelante en cooperación y coord i­
nación de las Entidades gubernam enta les y privadas.


